RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002916 , E. 7236/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Primaria, la intervención del gasto de hasta un monto de $ 12:000.000 por concepto de partidas asignadas a cada Dirección para efectuar mantenimiento del local escolar en tareas de cerrajería, jardinería, limpieza, fumigación o vidriería, previo al inicio del próximo año lectivo, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Señálase que de acuerdo con el Artículo 132 del TOCAF, las Direcciones escolares beneficiadas, deberán rendir cuenta de las partidas recibidas. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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